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BM Rasa 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que loa Srca. Alcaldes y Secre-
taríofl reciban los vÓToejoa d i ) JJDLBTÍN 
que correspondan a l d i s t r i to , d i s p o n d r á n 
que se fije i m ejemplar en el s i t io de coa-
tambre , donde p e r m a n e c e r á hasta e l r ec i 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Loe Secretarios c u i d a r á n de conservar 
los BOLBTINKS coleccionados ordenada
mente, para BU e n e u a d e r n a c i ó n , quft debe
r á Teritichree cada a ñ o . 

SE PliBlICA LOS LUiV^, MIERCOLES Y VIEBKES 
Se nuacribe en la C o n t a d u r í a de la I)iputHClón p rov inc ia l , -k cuatro pese

tas ciDcnenta c é n t i m o s el tr imestre, ocho peí-etts al ft'DíftHtre j quince pe
setas a l afio, á los particulares, pugadas al t o l i c i t i i r la tuecripciOn. I.OP pa-

f06 da fuera de la capittt] re bnren j or l ibranza del Giro m u i u o , odmit ién-
ose Bolo cellos en las Huscripciones de tiimeBlre, j ú n i c a m e n t e por Ifc f r n r -

c ldn de pewef* gue resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional . 

Los A y u n t a m i e n t o » de eptn provincia a t e n i r á n Ja suecripcidn con a r r rg lo 
á la escala insertfl en c i rcular oe la Coro is ién iiroTincinl, publicada en Tos 
n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 2<i y 2'¿ de ¿ i c i e m b r e de JlíOh. 

Los Juzgados municipales , f-in d i s t i nc ión , diez peuetas a l a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos, vemtic.nco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.HS diFponiciones de las autoridades, e x e r p í o las que 
Fenn ú hifUtnciade j a r t e no pobre, na i n s t r í a n í n o í i -
cinlmentc, nsimipmo ci inlquier « n u n c i o concerniente a l 
servicio nncional que djmanu de las m í pnuts; [o de i n -
teríf! pnrticulnr j irevio el pago itdeUüi'iído 'i»» veinte 
cuntimos de peseta por cad» líiii'ii de i n so i c ión . 

Los anuncj&Ká rjuo buce rufurencia ia c i rcular de la 
Comis ión provinc in l . fecha 14 de l- iciombri! de lííflñ. en 
cumpl imien to nJ acuerdo de I n D i p u t h c i ó n dt! D i l d e N o -
•viembre de diebo a ñ o , v cuvn circulitr lia sido p u b l i 
cada en los BOIETIMÍS OFJCMUÍ* IIPUO v 22 do D i c i em
bre ya citado, se ebonunm con arrearlo ú lu tu r i iu en 
mencionados BOLBTIMÍS «o infe r ía . 

P . á L B T J f f i O l ^ X O I A X . 

PRESíDílKCIA 
DEL CON'f-EJO DE M1MJSTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

tOnctla del d í a 5 de Diciembre de 1913.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 del Re
glamento de emigración, de 30 de 
Abril de 1908, se convocó por Real 
orden de 4 de Noviembre último á 
elecciones para la renovación de los 
cargos de Vocales electivos del Con-

. sejo Superior de Emigración.; En
tre estos Vocales que han de ele
girse, hay cuatro de representación 
obrera. 

Por Real decreto de 15 Junio de 
1911 se confió al Instituto de Refor
mas Sociales la formación del censo 
de las Sociedades patronales y obre
ras, á fin de evitar con su interven
ción las dificultades que hablan sur
gido en anteriores elecciones. Ese 
censo no está terminado, aunque es 
de esperar que se acabe en breve, 
y tomando por base esta circuns
tancia, se suspendieron por Real 
decreto de 7 de Febrero último las 
elecciones de Vocales patronos y 
obreros en el Instituto de Reformas 
Sociales. 

Convocadas las que han de serilr 
para renovar la representación obre
ra en el Consejo Superior de Emi
gración, y cumplidas las prescrip

ciones que establece la legislación 5 
vigente, se ha presentado una re- I 
clamación alegando que hay asocia- i 
dos que, sin duda por no tener bien i 
definido su carácter en un Censo \ 
escrupuloso, después de haber figu- | 
rado como Votantes de Vocales pa- J 
tronos en las elecciones Verificadas 
el 8 de Marzo de 1908 para el Insti
tuto de Reformas Sociales, figuran 
ahora designando compromisarios 
para las elecciones de Vocales re
presentantes de la clase obrera en 
el Consejo Superior de Emigración. 
Este hecho, que ha sido comproba
do en alguna provincia, puede ser l 
más general y afectar á la pureza de 
la elección de aquellos Vocales. Im-
pónese, pues, si han de remediarse 
esas dificultades, la suspensión de 
las elecciones de la representación 
obrera en el Consejo, hasta que 
pueda venificarse con arreglo á un 
Censo definitivo. Esta considera
ción no puede aplicarse á las eleccio- | 
nes de navieros ó armadores, y con
signatarios, porque el artículo 44 del 
Reglamento de 30 de Abril de 1908 
señálalas condiciones que han de 
llenar los electores, y el Consejo 
Superior de Emigración posee el 
Censo de éstos. 

Fundado en estas considéráclo-
nes, si Minisíro que suácribe tiene 
el honor, de someter á la aprobación 
de V. M. , el siguienle Real decreto. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1912. 
SEÑOR: A L. R. P, de V. M . , Mi
guel Villanucva y Gómez. 

R E A L DliClíRTO . 

A propuesta del Ministro" de Fo
mento, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministro; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se suspenden Jas 

elecciones para renovar las repre
sentaciones de Vocales obreros en 
el Consejo Superior de Emigración, 
convocadas por Rea! orden de 4 de 
Noviembre último. 

Art. 2.° La renovación de las re
presentaciones indicadas se verifica
rá, previo anuncio, tres meses des
pués de que se haya aprobado el 
censo obrero, cuya formación se ha 

encargado al Instituto de Reformas ! 
Sociales. | 

Art. 5 " Mientras no se verifique | 
la nueva elección, seguirán desem- § 
peñando sus cargos los actuales Vo- | 
cales obreros en el Consejo Supe- i 
rior de Emigración. i 

Dado en Palacio á tres de Di- \ 
ciembre de mil novecientos doce.= ¡ 
ALFONSO. = El Ministro de Fo
mento, Miguel Villanucva y Gómez 

{Gaceta del d í a 4 de Diciemtire de 11)12) 

FISCILIA DEL T R I B U m SUPREMO 
C I R C U L A R 

La conciencia nacional en una so
la voz ha expresado su amargura y 
su duelo inmensos por la pérdida 
inolvidable de la personalidad ilustre 
cjue regía la Presidencia del Conse
jo de Ministros, y ha fulminado to
das fas execreaciones por un crimen 
cuya odiosidad se sale de los con
ceptos que expresa la palabra. 

El Ministerio Fiscal, en los tele
gramas contestando á aquél en que 
se le comunicara el abominable 
atentado, puso de manifiesto cuán 
Vivamente le h?ria aquella desgracia 
que afligió á la Patria, y con cuanta 
firmeza estaba resuelto á velar por 
la tranquilidad pública y á defender 
esas altas representaciones del Es
tado que, por encarnar colectivo in
terés, pueden considerarse como en 
el patrimonio de; la masa común de 
los ciudadanos. 

Pero es indispensable, tributados 
los rendimientos de nuestro home
naje á la grandeza del estadista y las 
loas de nuestra admiración á quien 
tuvo la suprema gloria de morir en 
servicio de su Patria, dirigir la mira
da al porvenir, y dentro de aquel es
píritu sereno é inflexible que es obli
gado inspire siempre á la función de 
administrar justicia, trazar normas 
que señalen dónde comienza la res
ponsabilidad para esta clase de deli
tos, y donde el Fiscal, como van
guardia del cumplimiento de la Ley, 
ha de dar principio á las actuaciones 
que le están encomendadas. 

La propaganda de las ideas, la de

fensa de los programas, las conira-
diccionei sobre la vida pública en (a 
reunión, en la prensa, son santos de
rechos políticos fundamentalmente 
amparados por la Constitución, y 
cualquiera que sea la tendencia que 
revelen ó el principio en que se 
asienten, como cosa lícita han de 
ser mirados y respetados, mientras 
no salgan de aquel orden ¡ibstr.icto 
y doctrinal en donde, según autori
zadamente se dijo, no puede delin
quir el pensamiento. 

Pero la exposición violenta. la que 
quiere traducir ¡a idea en fuera, la 
que se hace, no en luchas de ideal, 
sino para atacar por actos institucio
nes que la ley consagra, la que se di
rige, no á la razón sino á'las pasio
nes brutales é inconscientes; la que 
supone el atentado y el crimen como 
arma; la que directamente tiende á 
encender entre los hombros el desor
den y las luchas de sangre, tal ma
nera de exposición, cualquiera que 
sea el credo político con que se 
cubra y la orientación de donde par
ta, ha de ser reprimida por exigen
cias de la vida social, en la que no 
podríamos coexistir íin ese muiuo 
respeto cmdad.ino, sin este '.iUmto 
respecto á la ley. y en obediencia á 
precisas disposiciones del Código 
Penal. 

El delito no osrá, pues, en la 
creencia ó ¡a doctrina que se profe
se, sino en la forma como sé prnctw ' 
que. en los medios con que se de
fienda, en los términos de la propa
ganda, en fin, que la ley no psmiite' 
sean tales que causen lesión ni. yar- • 
tlcular derecho ni al público Interés, 
y por esp;en ya remota época, auto
ridad que; en este punto no puede 
ser sospechosa, dijo á los Fiscales 
queentre.las predicaciones que tien
dan á ilustrar la ¡ntelisjencia y las ex-; 
citHciones que Van directamente á la 
pasión de las masas, media el cri
men con todas sus negras conse
cuencias. 

La libertad de la prensa no auto
riza, no puede autorizar que se pro
voque al delito, que se 1" enaltezca 
ó se haga su panegírico, y ahi están, 
aparte los severos dictados de la ley 



especial 10 de Julio de 1894, los ar
tículos 5S2 y 584 del Código Penal, 
que reprimen los eNCesos que en 
aquellas dos formas de excitación á 
la delincuencia ó de apología de ella 
puedan cometerse. 

La generalidad de estos preceptos 
y la amplitud de sus términos, son 
bastante ante una Autoridad celosa 
y que preste á sus deberes cabal é 
incansable asistencia, para contener 
todo desmán, para reprimir las varias 
formas que puede resistir el exceso. 

Cierto que las expansiones de la 
palabra ejercitando el derecho de 
reunión, que envuelven singular pe
ligro á estos efectos por los conta
gios de la pasión colectiva y por los 
eficaces estímulos que posee para 
arrastrar á la acción, no se hallan 
corregidas en nuestra ley punitiva 
común, por especiales ordenaciones 
semejantes á las acabadas de citar. 
Mas esto sólo debe dar motivo para 
que V. S. ponga una mayor diligen
cia en conseguir la aplicación de 
aquellas otras disposiciones que es
parcidas en los varios títulos del Có
digo Penal, acuden á refrenar la de
masía. 

Además de los casos en que con
forme al art. 4.° es penable la pro
posición para el delito, y además de 
la responsabilidad exiglble á los que 
por inducción resulten autores de 
hechos criminosos, y de la defini
ción de amenazas del art. 507, debe 
tener V. S. muy presente que la ex
citación al atentado y el enalteci
miento del crimen cuando se realiza 
en público y ante auditorio agitado 
por encontradas pasiones, viene á 
resultar, por imposición de las cir
cunstancias, el primer paso para el 
desorden, que puede tener su san
ción unas veces como delito y otras 
como falta. 

No debe olvidar V. S. que el sis
tema acusatorio que rige los proce
dimientos penales obliga al Ministe
rio Fiscal, por lo mismo que tiene la 
consideración de parte que pide y 
no la de Juez que sentencia, á extre
mar la previsión para que no quede 
impune ningún hecho de los que la 
ley castiga, y tampaco olvidará que 
no la dureza de la sanción ni el exa
gerado rigor de la ley contienen á 
los ciudadanos en los límites del de
recho, sino la perseverante, inflexi
ble actuación, que no permite que en 
caso alguno quede indefensa la so
ciedad ante quienes consciente ó in
conscientemente la hacen Víctima de 
su ataque. 

Del recibo de esta circular se ser
virá V. S. dar oportuno aviso. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1912.= 
Manuel Pórtela. 
Señor Fiscal de la Audiencia de .. . 
i6ace:a da! (lia ÜS ila Nov i -mbre de 1912.) 

i O 
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U) 

en 

JEFATURA DE MINAS 

ANUNCIO 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado con fecha de hoy 
admitir la renuncia presentada por 
D. Francisco Gutiérrez, vecino de 
Camposolillo, de su registro de hulla 
nombrado Manuela, núm. 4.168, de 
12 pertenencias, en término de Ru-
cayo, Ayuntamiento de Vegamián; 
declarando fenecido su expediente y 
franco el terreno solicitado. 

León 5 de Diciembre de 1912.= 
El Ingeniero Jefe,/. Revilla. 
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AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A L L A D O L I D 

Secretaría de gobierno 
LISTA de los Adjuntos y Suplentes 

para todos los Juzgados munici
pales de la provincia de León,, 
f ombrados por la Sala de gobier
no de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, con arreglo á la Ley 
de 5 de Agosto de 1907, y que se 
publica de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la misma, en cumpli
miento de la regla 3.a del art. 11 
de dicha Ley: (I) 

Par t ido j u d l c i n l de Valencia 
de Uan J t m n 

Algadefe 
D, Emeterio Rodríguez García 

( 0 V é a s e el BOLETÍN OFICIAL de l d í a 
4 de Diciembre de 19(2. 

D. Amador Cadenas Gorgojo 
• Rafael Rodríguez Gorgojo 
> Valentín López García 
> Tomás Rosado Cadenas 
> Cándido Chamorro Valle 

Ardón 
D. Conrado AlVarez Ordás 

> Saturnino AlVarez Alvarez 
> Leonardo AlVarez García 
» Ramiro AlVarez Marcos 
» Modesto Alvarez AlVarez 
> Constantino Alonso Mateos 

Cabreros del Río 
D. Pascual Llábana Rodríguez 

> Juan Caballero Liébana 
» Fausto Baro Bermejo 
» Santos Pérez y Pérez 
» Victorio Baro Liébana 
> Bernardino Cachón Rodríguez 

Campazas 
D. Vicente Fernández Martínez 

> Aniano Martínez González 
» Felipe Barrientes Pérez 
> Pedro GIganto Gallego 
» Manuel Martínez Páramo 
> Andrés Rodríguez González 

Campo de Villavidel 
D. Froltán Llórente Ortiz 

» Pedro Pérez Rodríguez 
> Santos Andrés Bodega 
» Juan Cañas Cachán 
» Ildefonso Andrés Rodríguez 
> Isidro Santos Suárez 

Caslilfalé 
D. Victorio Merino Pérez 

Juan Pellitero Ramos 
> Faustino Manso Ruano 
» Faustino Ruano del Palacio 
» Faustino Gaitero González 
> Luis García Gaitero 

Castro/aerte 
D. HermenfgildoHerrerodelaVega 

» Joaquín Martínez Ramos 
» Manuel Qulntano Prado 
» Quirino Blanco Barrientos 
> David Castañeda Ramos 
> Raimundo Alonso Rodríguez 

Cimanes de la Vega 
D. Sebastián Rodríguez Alonso 

> Antonlno Blanco Carpintero 
> Venancio Pérez Cabañeros 
» Martín Alfageme García 
> Constantino Rodríguez Alonso 
» Cayetano Paramio Llamazares 

Camilos de los Oleras 
D. Bernardo Redondo Santa Marta 

» Vicente González Rodríguez 
1 Eleuterio Cachán TaVatés 
» José Bermejo Alonso 
> Faustino Arredondo Merino 
> Felipe Provecho Ramos 

Cabillas de los Oleras 
D. Dámaso Marcos Caballero 
. > Pablo Santa Marta Rodríguez 
» Pascasio Rodríguez áánchez 
> Sebastián Melón Redondo 
> Víctor Mendoza Rodríguez . 
» Joaquín Fernández Rodríguez . 

Fresno de la Vega 
,» Manuel Prieto Bodega 
» José Prieto Miguélez 
» Francisco Figueras Navas 
» Apolonio Miguélez Martínez " 
» Cleto Miguélez Figueras 
> Samuel Muñoz Carballo 

Fuentes de Carbafal 
D. Francisco de Campo Vega 

> Eustasio Rodríguez Barrientos 
> Bernardo Rodríguez Martínez 
» Facundo Cabezas Martínez 
> Isidoro Magdaleno González 
» Pedro Rodríguez de la Fuente 

Gordoncillo 
D. Secundino Fernández Fernández 

» Teófilo'Gutiérrez Valdés 
> Juan Sano Arce 
• Dionisio Martínez García 
» Valentín Gaitero Domínguez 
> Críspulo Herrero Fernández 

Gusendos de los Oteros 
D. Blas Alonso González 

» Julián Rodríguez Lozano 
» Juan Gallego Negral 
» Rafael Rodríguez AlVarez 
» Andrés Lozano Bermejo 
» Pedro Estébanez Fernández 

Izagre 
D. Miguel Fuertes Garrido 

» José Alonso Pascual 
» Agustín Alonso Arredondo 
• Eutiquio Panlagua Redondo 
» Manuel Rodríguez Bernardo 
» Santiago Pérez Pozo 

Matadeón de los Oteros 
D. Gervasio Redondo Alonso 

» Eduardo Alvarez Lozano 
» Atanasio AlVarez Gallego 
» Miguel Lozano Fernández 
» Valentín Blanco Prieto 
> Ricardo Santos Gallego 

Matanza 
D. Sabino de Ponga Pastrana 

> Saturnino Barrera Alegre 
» Benito Herrero AlVarez 
» Eleuterio Quiñones G treía 
» Pedro Criado Pérez 
« Benedicto de Ponga Pastrana 

Pajares de los Oteros 
D. Marcos Melón Prieto 

» Gregorio Gutiérrez Mateos 
> Anastasio Gallego Santos 
> Elias Morala Santos 
» Severiano A l ' nso Fernández 
> Dionisio Negral Prieto 
San ¿Hillda de los Caballeros 

D. Vicente Domínguez Gaitero 
» José Moro Maroto 
» Angel García Miguélez 
> Ignacio Valencia García 
» Julián Prieto Fernández 
» Angel Alonso AlVarez 

Santas Martas 
D. Marcelino Pérez Reguera 

» Gabriel Agündez Bermejo 
> Laureano Riopérez Martines 
> Francisco Alvarez López 
» Calixto Castro Mermejo 
> Inocencio Cisneros Luelmo 

Toral de los Guzmánes 
D. José Vaquero Fresno 

» Julián GIganto del Valle 
» Máximo García Pérez 
> Ruperto Pérez Domínguez 
> Dionisio Graja! Rodríguez 
> Eutlmio Delgado Gorgojo 

Valdemora 
D. Anselmo Alonso García 

» Liberto Negral González 
» Modesto Cañón del Amo 
» Bernardo del Campo González 
» Nicolás Negral González 
» Celedonio Alonso Pérez 

Valderas : 
D. Emilio Fernández Martínez 

> Valentín Centeno Velado 
» Víctor Garc/a Martínez 
> Santos Centeno Velado 
» Bernardo Paramio de la Fuente 
5 Guillermo López Parto 

Vatdevimbre 
D. Gregorio Alvarez Arenal 

• Joaquín AlVarez AlVarez 
> Ramiro Prieto Alonso 
» Frutos Miftambres Alonso 



D. Florencio Alonso Mtguélez 
> Jacinto Alvarez García 

Valencia de Don Juan 
D. Arturo González Ruiz 

t Vicente Manovel Blanco 
> Hilario Blanco Mlguélez 
> Marcos de la Fuente González 
> Raimundo Junquera Martínez 
» Alejo del Castillo Rodríguez 
> León Barrientes González 
» Demetrio Redondo Herrero 
> Valentín Vecino Gago 
» Aurelio Cnlvo Rodríguez 
> Fidel Merino Aivarez 
> Torcuato Garrido González 

Valvercle Enrique 
D. Máximo García González 

> Germán Fernández Pérez 
> Pedro Gallego Bernardo 
> Pedro Rodríguez Pérez 
> Emiliano Alonso Luengos 
> Matías Revilla Rodríguez 

Villabraz 
D. Pedro Herrero Merino 

> Felipe Alonso Recio 
> José Antonio Barrientos Merino 
> Eugenio Herrero Pardo 
> Agapito Fernández Alvarez 
> Manuel Merino Merino 

Villacé 
D. Alejandro Montiel Alvarez 

> Arsenlo Alonso Rodríguez 
» Policarpo Cueto Pozo 
> Juan Alonso Alvarez 
> Gabriel Rivero Alonso 
y Juan Alvarez Malagdn 

VUlaiemor de la Vega 
D. Valentín Cabanas Fuentes 

» Marceliano Chamorro Uarcía 
> Miguel González Maclas 
» Casiano Martínez Alonso 
» Pablo Pérez de Valle 
» Pablo Ribado Ribado 

Viltafcr 
.D, José Páramo Pérez 

> José Fernández Mausín 
> Isidoro Colinas G jnzález 
> Quintín Gallego Carreño 
> Inocencio Mañanes Marqués 
> Pedro Murtiiiez Morán 

Villamamios 
D. Arturo Borbujo Cadenas 

> Segundo Cadenas Cadenas 
> Ignacio Muciego Borrego 
J Domingo Rodríguez Villamandos 
> Felipe Rodríguez Borrego 
> Dionisio Borla González. 

Villamañdn 
D. León Vivas Omaña 

> Alberto Carrero Garda 
> Bruno Cano Mayo 
> Manuel Aparicio Pesadilla 

• > Fermín Merino Egido 
> Marcial Gómez Ordás 

Villanuvvd de las Manzanas 
D. Pascual García González 

> Anselmo Marbán Alonso 
> Alejo González y González 

•; » Emeterio Marcos Alonso 
» Baltásnr Pirra Santamaría 
> Juan Alonso Andrés . 

. VUlalwrnale 
, D. Castor Rodríguez Figiteras 

> Noberto Muriel Páramo 
> Narciso Gaitero Manso : 
» Julián Gaitero Prado 
> Eugenio Fernández Viejo 
> Francisco del Reguero Merino 

. Vil!aqiujida\ 
T). Venancio Borbujo Hidalgo 

5 Higinio Balado Fontanilla 
> Gregorio Lápido Alvarez 
» Melchor Villamandos López 

D. Gregorio Hiierga Martínez 
> Francisco Navarro Gallego 

(Se concluirá) 

AVUNTAMIEN IOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Cureña 

Terminados los repartos ds terri
torial, urbana, matricula y cédulas 
personales para el año de 1913. es
tán expuestos al publico en Secre
taría por el tiempo reglamentario 
para oir reclamaciones. 

También están expuestos al públi
co el número de personas que tiene 
cada contribuyente para formar el 
reparto de consumos y unidades que 
representan todos, según la catego
ría en que están colocados, que es la 
base para formaren su día el re
parto. 

Santa Colomba de Cureflo 25 de 
Noviembre de 1912.=EI Alcalde, 
Pedro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionado el reparto de con
sumos para el próximo año de 1915, 
queda expuesto al público por tér
mino de ocho días para oir recla
maciones; transcurrido que sea dicho 
plazo no serán admitidas. 

Canalejas 50 de Noviembre de 
1912.=E1 Alcalde, Anselmo Polvori 

JUZGADOS 

Del Prado González, Bonifacio, 
domiciliado últimamente en Parada-
solana, comparecerá en término de 
diez dias ante este Juzgado para 
ser oido, en causa por incendio de. 
dos pajares en el mencionado pue
blo, Instruida por denuncia de Bal
tasar López Folgado. 

Ponferrada 29 de Noviembre de 
1912.=Solutor Barrientos. 

Don José Carbajo Martínez, Juez 
municipal de Benavides de Or
tigo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Genaro Rodríguez García, de 
esta Vecindad, de la cantidad de cin
cuenta pesetas, más el seis por cien
to anual y costas, que le es en de
ber D.a Clpriana Puente Martínez, 
Vecina del pueblo de Quintanilla del 
Valle, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad de la deudora, 
las fincas siguientes: 

1. " Un barrial, en término de 
Quintanilla del Valle, al sitio del 
Pezuelo, de cabida veintiuna áreas 
doce centiáreas, que linda Oriente, 
con camino; Mediodía, campo con
cejo; Poniente, otra de Francisco 
Cuevas, y Norte, otra de Faustino 
Carbajo; tasada en cien pesetas. 

2. " Una tierra centenal, en dicho 
término, al sitio de la Chana ó Rom
pe-Bragas, de cabida treinta y cinco 
áréasy Velntécentláreas: linda Orien? 
te, otra de Blas Mayo- Mediodía, 
Justo Rodríguez, y Poniente, Gre
gorio Castro, y Norte, el mismo; ta
sada en setenta y cinco pesetas, 

El remate tendrá lugar el día diez 
de Diciembre próximo, de diez á 
doce de la mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado. Se advierte 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y los lidiadores habrán de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado, el diez por ciento, 

sin cuyo requisito no será admitida 
postura; advirtiendo, asimismo, que 
no existen títulos, y que el rematan
te habrá de conformarse con la cer
tificación del acta remate, sin que 
después tenga derecho á exigir nin
gún otro documento. 

Dado en Benavides á quince de 
Noviembre de mil novecientos doce. 
José Carbajo.=P. S. M. : El Secre
tario, Francisco Rocha. 

Don Lorenzo Cabeza Aguado, Juez 
municipal de Quintana del Cas
tillo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Vicente Carrera, Vecino de Pa-
laclosmil. como apoderado adminis
trativo de D. Mariano Osorio y Oso-
rio, de la ciudad de Astorga, de tres
cientas seis pesetas y ochenta y cin
co céntimos, costas y gastos y die
tas de apoderado, á que fué conde
nado en rebeldía D. Emilio Alvarez 
Alvarez, Vecino de Perreras, en Mo-
rriondo, se venden en pública su
basta, como de la propiedad del 
Emilio y en término de Perreras, las 
fincas siguientes: 

Ptas. 

1." Un prado, sitio de Val-
deján, de cabida medio cuar
tal: linda al Este, otro de María 
Aller; Sur y Oeste, caminos de 
servidumbres, y Norte, otro de 
Antonio Rodríguez; Valuado en 
quince pesetas 15 

2.11 Una tierra,sitio delCam-
po, cabida de un cuartal: linda 
E., otra de Felipe Serrano; S., 
camino de servidumbre; O.,otra 
de Esteban Blanco, y N. , el río; 
valuada en veinte pesetas. . . 20 

5." Otra tierra, en el mismo 
sitio, cabida cuartal y medio: 
linda alE.,otra deEsteban Blan
co; S., camino de servidumbre; 
O., otra de Marcos Menéndez, 
y N . , el río; valuada en veinte 
pesetas 20 

4. a Un prado, sitio de las 
Fontanicas, cabida un cuartal: 
¡inda al E., campo del Estado; 
S., otro de Felipe Fernández; 
O., el r/o, y N. , camino de ser
vidumbre; valuado en cincuenta 
pesetas 50 

5. a Otro prado, sitio de la 
Carrizal, cabida de medio cuar
tal: linda al E., otro de Vicente 
Cabezas; S., otro de Silvestre 
Serrano; O., camino de servi
dumbre, y N., otro de Francis
ca Pérez; Valuado en Veinte pe
setas 20 

6. tt Una tierra, sitio del La-
gunayo, cabida tres cuartales: 
linda al E., el rio; S-, otra de 
D. Mariano Osorio; O., campo 
del Estado, y N., otra de Justo 
Alvarez; valuada en treinta pe
setas.. . . . . . . . . 30 

7. " Otra tierra, sitio de las 
Gándaras,cabida un cuartal: lin
da al E., camino de servidum- -
bre; S ,tierra déFranciscoBlan-
co; O., camino de servidumbre, 
y N . , otra de Vicente Cabezas; -
valuada en diez pesetas.. . . 10 

8. a Otra tierra, sitio de la 
Chana, cabida seis cuartales:: ' 
linda al E., otra de Claudio 
Blanco; S., O. y N. , caminos de 
servidumbre; valuada en treinta 
pesetas. . . . . . . . . 30 

9. a Otra tierra, sitio de la 
Encruciada, cabida dos cuarta
les: linda al E., camino de ser-

Pías. 

vidumbre; S., aira de José Ca
bezas; O., otra de Francisco 
Fernández, y N. . otra de Fer
nando Serrano; Valuada en diez 
pesetas 10 

10. Otra tierra, sitio de la 
Manca, cabida seis cuartales: 
linda al E., otra de Juan Martí
nez; S., otra dn Francisco Fer
nández; O.,de Gabriel Alvarez, 
y N., de Manuel Martínez; va
luada en treinta pesetas. . . 3Q 

11. Otra, sitio de la Palera, 
cabida de cuartal y medio: linda 
al E., otra de Salvador Lean
dro; S., arroyo; O., otra de 
Francisco Fernández,y N. , otra 
de Juan Martínez; valuada en 
quince pesetas 15 

12. Otra, sitio de las Urzo-
ñas, cabida un cuartal: linda al 
E. y O., campo del Estado; S., 
otra de Juan Martínez, y N . , 
otra de Francisco Fernández, y 
N. , otra de Juan Martínez; va
luada en diez pesetas. . . . 10 

15. Otra tierra, s i t io del 
Hoyai, cabida un cuartal: linda 
al E., campo del Estajo; S., otra 
de José Martínez; O., el río, y 
N. , otra de Juan Martínez; va
luada en diez pesetas. . . . 10 

14. Otra tierra, sitio de los 
Linares, cabida dos cuartales: 
linda al E., canijo d¿l Estado; 
S., otra de Justo Alvarez; O. y 
N., otra de José Cabezas; va
luada en cincuenta pesetas.. . 53 

15. Una huerta, sitio del Va-
lleyo, cabida un cuartal: linda al 
E.yN.,otra de D.MjrianoOJO-
r¡o;S., campo del Estado; O., 
otradeJacintoFernández; valua
da en cuarenta y cinco pesetas. 45 

16. Otra tierra, sitio de la 
Chana, cabida tres cuartales: 
linda al E., otra de Claudio 
Blanco; S., otra de Vicente Ca
bezas; O., otra de Andrés Blan
co, y N. , otra de Hipólito Mar
tínez; valuada en quince pesetas 15 

17. Una huerta, sitio del Va-
lleyo, cabida un cuartal: linda 
al E. y S., otra de D. Mariano 
Osorio; O., calle pública, y N . , 
otra de Felipe Cabezas; valua
da en veinte pesetas 20 

18. Otra huerta, sitio del 
casco del pueblo, calle Redon
da, cabida un cuartal: linda al 
E., camino de Perreras; S.,otra 
de Juan Martínez; O., otra de 
Vicente Cabezas, y N., otra de 
Jacinto Fernández; valuada en 
cuarenta y cinco pesetas. . . 45 

Total.; . . . . 445 
El remate tendrá lugar el día 

treinta y uno dei corriente mes de 
Diciembre, á las diez de la mañana, 
en el local de este juzgado de Quin
tana del Castillo y Casa Consisto
rial. Se advierte que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dé la tasación, y los 
lidiadores habrán de consignar el 
diez por ciento del valor tasado so
bre la mesa del. Juzgado, sin cuyo 
requisito no se admitirán posturas. 
No existen títulos da las fincas em
bargadas,'y el rematante habrá de 
suplirlos á su costa y conformarse 
con la certificación del acta de re
mate. 

Dado en Quintana del Castillo á 
dos de Diciembre de mil novecien
tos doce.=De todo¡ello comoSecre-
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larlo habilitado, certifico .=Lorenzo 
-Cabeza.=D¡mas Bardón. 

ANUNCIOS "OFICIALES 
Contríbudún territorial.—/." al 

4 ° trimestres de 1907 tí 1911 
Don Angel Flórez Alvarez, Recau

dador de la Hacienda en la Zona 
del partido de Sahagún. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre-
-sados, se ha dictado, con fecha 21 
del actual, la siguiente 

<ProvidGncia.*=H.<* habiendo sa
tisfecho los deudores-que á continua
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de ios inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 11 de Diciembre 
próximo, á las diez de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capitali
zación. > 

Notiffquese esía providencia á los 
deudores, y aminciese al público por 
medio de edictos en las casas con
sistoriales y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de la 
Instrucción Vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahablentes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

5." Que los títulos de propiedad 
-de los inmuebles están de manifiesto 
en esta Oficina hasta el dia de la ce
lebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros 
que los prc-sentaáos. 

4. ° Que será requisito indispen-. 
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es .obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi-; 

: caclón; y. ' . 
6. " Que si hecha ésta no pudie

ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
«reas del Tesoro público. 

En Villaselán á 22 de Noviembre de 
1912.=EI Receudador, Angel Fló-
rez.=V.0 B.": El Arrendatario, Pas
cual de Juan Flóre?.; 

Núm. 1—D. Hilario Garda Var
gas, vecino de Villaselán.—Una ca
sa, en el casco del pueblo de ViPa-
selán: linda derecha, Julián Bartolo
mé; Izquierda, herederos de Dionisio 
de Lucas, y espalda, herederos de 
Ventura de las Heras; valor para la 
subasta 60 pesetas. 

Núm. 2.—D. Francisco Iglesias, 
vecino de Valdavida.—Una tierra, en 
término de Valdavida, á Valcabao, 
hace 12 áreas y 84 centláreas: linda 
O., Holgado; M . , Isidoro de la Red; 
P., lindera, y N . , Victorino de No-
Voa; valor para la subasta 20 pesetas. 

Núm. 3.—D. Juan Gutiérrez, ve
cino de Valdavida.—Una tierra, en 
Valdavida, á Antecilla, hace 21 áreas 
y 40 centláreas: linda N . , reguera; 
M . , Raimundo Barreales; P., Balblno 
Pacho, y O., reguera; valor para la 
subasta 150 pesetas. 

Núm. 4.—D. Félix Callado, veci
no de Santa Marfa del RIo.=Una ca
sa, en Santa Marfa del Rio: linda O., 
Angela Callado; P. y N . , Luis Re-
Vuelta; valor para la subasta 100 pe-

Núm. 5.—D. Isidoro Rodríguez, 
Vecino de Arcayos.—Una casa, en 
el pueblo de Arcayos: linda O., ar-
nal; M. , camino de ValVavida; P., 
calle pública, y N. , Mariano Alvarez; 
Valor para la subasta 50 pesetas. 

Núm. 6.—D. Florencio Rojo, Ve
cino de Sahalices del Río.—Una tie
rra, en Villacerán, al camino de Mo
zos, hace 6 áreas y 42 centláreas: 
linda O., Bartolomé Antón; P., re
guera, y N . , camino; Valor para la 
subasta 50 pesetas. 

Núm. 7.—D. Juan Conde, Vecino 
de Sahelices del Rio.—Una tierra, 
en Santa Marfa del Río. á la Cañadl-
ta la Canal,hace j á r e a s y 68 centi-
áreas: linda P., páramo; N . , Julián de 
Lucas; no constando los demás lin
deros; Valor para la subasta 20 pese
tas. 

Núm. 8.—D. Fausllno Vlllafaile, 
vecino de Villamartin de Don San
cho.—Una tierra, en VWaselán, al 
pozo de la Adobera, hace 10 áreas y 
72 centláreas: linda O., senda; P., 
Juan Conde; valor para la subasta 
60 pesetas. 

Otra id., en id., á las Camicianas, 
hace 14 áreas y 92 centláreas: linda 
O.. Fernando Cardo; M , camino de 
la Casilla; sin que consten los demás 
linderos; Valor para la subasta 80 pe
setas. 

Núm. 9.—D. Fernando García, 
Vecino de Villamartin de Don San
cho.—Una tierra, en Villaselán, á las 
Quemadas, hace 58 áreas y 2 centl
áreas: linda O., lindera; M , Apoli
nar Pacho; N . , Teresa Alonso; Valor 
para la subasta 200 pesetas. 

Núm. 10.—D. Manuel Gago, Ve
cino de Villamartin de Don Sancho. 
Una tierra, en Villaselán. á la era de 
arriba, hace 8 áreas y 56 cenliáreas: 
linda O., herederos de José Gómez; 
N. , Santos Taranilla; no constando' 
los demás linderos; Valor para la su
basta 75 pesetas. 

Núm. 11.—D. Julián García, ve
cino de VillaVerde de Arcayos.—Una 
tierra; en Arcayos, á Carro-Pajares, 
hace 8 áreas y 56 centláreas: linda 
M . , camino; N.,'carretera; no cons
tando los demás linderos; Valor para 
la subasta 50 pesetas. 

' . 'Núm. 12.—D. Lorenzo del Blanco, 
Vecino de Vlllaverde de Arcayos.— 
Una tierra, en Valdavida, al Urdial, 
hace 4 áreas y 28 centiáreas: linda 
O., Antonio Miguel; M.,;el mismo; 
P., reguera, y N. , Marcos Gago; va
lor para la subasta 40 pesetas. 

Núm. 13.—D. Melchor Cerezo, 
Vecino de Vlllaverde de Arcayos.— 
Una tierra, en Valdavida, al Espino 
la raya, hace 25 áreas y 6S centi
áreas: linda M. , Aurellano Gonzá
lez; ?., Alejandro Fernández, y N. , 

Arsenio González; Valor para la su
basta 80 pesetas. 

Núm. 14.—D. Rosendo A/en/o, 
Vecino de Castromudarra.—Una tie
rra, en Villasel-fn, á la vega, hace 28 
áreas y 68 centiáreas: linda M . , Ino
cencio Taranilla; P., Segundo Ajen
jo; valor para la subasta 80 pesetas. 

Núm. 15.—D.!l Juana Fernández, 
Vecina de Mozos.—Una tierra, en 
Castroañe, á los campos, hace 19 
áreas y 26 centláreas: linda O., Ja
cinto Oveja; M. , Gregorio Vallejo; 
P., reguera; valor para la subasta 60 
pesetas. 

Otra id., en el mismo término y 
sitio y de igual cabida que la ante
rior: linda O., Juan Manuel Novoa; 
M., ' Celestino Bueno, y P., Pedro 
Fernández; Valor para la subasta 40 
pesetas. 

Núm. 16—D. Santos González 
(herederos,) vecino de Valdescapa. 
Una tierra, en Villaselán, al Cemen
terio, hace 16 áreas y 42 centiáreas: 
linda O., herederos de Celestino Ce
rezal; M. , Ildefonso Rodríguez; no 
constando los demás linderos; Valor 
para la subasta 200 pesetas. 

Contribución territorial.—1.a a l 
4." trimestres de 190S á 1911 

Don Angel Flórez Alvarez, Recau
dador de la Hacienda en la Zona 
del partido de Sahagún. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 21 
del actual, la siguiente 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á continua
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los Inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deu
dores; cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el dia 12 de Diciem
bre próximo, á las diez de la maña
na, siendo posturas admisibles en la 
subasta, las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pitalización.» 

Notifique esta providencia á los 
deudores y anúnclese al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de la Instrucción 
vigente: 

1. " Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

2. ° Qué los deudores á sus cau-
sahabientes y (os acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta; pagando el principal,: 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. . 

3. ° "Qué los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el. día de la ce
lebración de aquel acto, y.qué los li
citadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 

que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del Valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la Venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que Ingresará en las arcas 
del Tesoro público. 

En Sahelices del Rio á 22 de No
viembre de 19I2.=EI Recaudador, 
Angel Flórez =V.0B.° : El Arrenda--
tario, Pascual de Juan Flórez. 

Núm. 1.—D. Francisco del Ser,. 
Vecino de Valdescapa.—Una tierra, 
en Sahelices del Río, á tras el mon
te, hace 12 áreas y 84 centiáreas: 
linda O., cañada de la Retuerta; M . , 
Emilio Herrero; P., Rafael del Ser, y 
N . , Pablo García; valor para la su
basta 62,40 pesetas. 

Otra, en id , á San Millán, hace 
51 áreas y 56 centláreas: linda O., 
Inés Monie; M. , camino; P., herede
ros de Melchora Morán, y N . , don 
Juan Flórez; Valor para la subasta 
249.60 pesetas. 

Núm. 2.—D. Juan González, Ve
cino de Valdescapa.—Una tierra, en 
Sahelices del Río, á Retuerta, hace 
17 áreas: linda O., camino; M . , he
rederos de Pedro Pascual; P., el 
monte, y N. . lindera; valor para la 
subasta 85,20 pesetas. 

Núm- 5.—D. Ensebio Diez, veci
no de San Pedro de Valderaduey.— 
Una tierra, en Sahelices del Rio, á 
las Raposeras, hace 12 áreas y 84 
centiáreas: linda O., Miguel Truche
ro; M . , reguera; P., adil, y N. . re
guera; Valor para la subasta 25,20 
pesetas. 

Otra ¡d., en id., á la Loma, hace 
6 áreas y 42 centiáreas: linda O., 
Ezequiel Carrera; M. , senda de los 
lobos; P. y N . linderas; valor para 
la subasta 21,60 pesetas. 

Otra id., en id., al mismo sitio, 
hace 17 áreas y 12 centláreas: linda 
O., Juan Delgado; M. . Isidro Tru
chero; P., senda, y N., Nemesio 
Diez; valor para la subasta 55,60 
pesetas. 

Otra id., en id., á Pedraviela, ha 
ce 10 áreas: linda O., P. y N . , linde
ras, y M. , herederos de Cesáreo 
Rodríguez; valor para la subasta 52 
pesetas. 

Núm. 4.—D. Angel Herrero, veci
no de Mozos.—Una tierra, en Sahe
lices del Rio, á Villamenores, hace 
12 áreas y 84 centiáreas: linda O. y 
M . . lindera grande; P., herederos de 
José Antón, y N. , Lorenzo Cuesta; 
Valor para la subasta 52,40 pesetas. 

Núm. 5.—D. Anacleto Gutiérrez, 
Vecino de ..Villacerán.—Una tierra, 
en Btisiillo de Cea, a) Cabüllo, hace.': 
12 áreas y 84 centiáreas: linda O., 
Nemesio Garda; M . , Eugenio Fer
nández; P., Antonio López, y N . , . 
Celestino Pérez; Valor para la sú-
bastá 87,60 pesetas. 

Otra id., en id-, áMusilla, hace 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O., Luis 
García: M. . Cándido Pacho; P.. Ne
mesio Garcñ, y N. , Vicenta Pare
des; valor para la subasta 87,60 pe
setas. 

Imprenta de la Diputación Provincial 


